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El presenle deae!o será refrendado por los señores Secreta
nos de Planeamlento Urbano y Medio Ambiente y de HaCienda y 
Finanzas 

DOMINGUEZ 
Marco Pasinalo 

Ronaldo Fermindez Pral 
DECRETO W 100 

MODIFICASE EL ART. 3D DE LA 

ORDENANZA W 41.654, B.M. N" 17.986 


Buenos Aires. 9 de noviembre de 1995 

El Honorable Concejo Deliberante 
de la CIudad de Buenos Aires 
Sanciona con Fuerza de 

ORDENANZA: 

Articulo 1" - Modificase el articulo 3· de la Ordenanza núme
ro 41.654 (B.M. N" 17.986) AD 800 40 por el sigUlen!e lelClo 

"Articulo 3" - El incumplimiento a la contratación de la pólIZa 
de seguro por los riegos aludidos en el artIculo 1" o a la exhibi
ción de la misma o del certificado de la contratación respechva. 
hará pasible al infractor de la pena de 4a.tO unidades de multa~, 

Art 2" - A los efectos del texto ordenado de la Ordenanza 
N' 44.483 (B,M. N" 18,883) AD 140,16, incorpórase la disposi

ción qe antecede como articulo 89 bis. Capitulo V -Faltas relalí
vas a las normas que regulan el tránsito" 

Art. 3" - Comunlquese. etcétera, 

PICO 
, Roberto O. Clienli 

ORDENANZA N" 49921 

8uenos Aires. 20 de febrero de 1996, 

. Atento que, de conformidad con lo establecido en el artíc~1o 31. 
inciso h). de la Ley Orgánica Municipal N" 19.987 (8M numero 
14.454). ha quedado promulgada automáticamente la Ordenanza 
UO 49.921. sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en 
su sesIón del9 de noviembre de 1995, Dése al Registro MuniClpal. 
glrese copia a la Dirección General Legislativa del Honorable Con
cejo Deliberante. publique se en el 80lelln Municipal y para su co· 
nocimiento y demás fines. remita se a las Direcciones Generales 
de TránSIto, de Ordenamiento y Fiscalización del Transporte y de 
Infracciones ya la Justicia Municipal de Faltas. . .. 

El presente decretos será rerrendado por los senores Secre· 
talios de Gobierno. de Producción y Sel'\tlcios y de HaCienda y 
Finanzas. 

FACULTASE A LOS TALLERES 
PROTEGIDOS DE REHABILlTACION 
PSIQUIATRICA A CONVENIR CON 
ENTIDADES YIO CON TERCEROS 
LA REALIZACION DE TRABAJOS Y LA 
COMERCIALlZACION DE PRODUCCION 
DE LOS TALLERES· 

Buenos Aires. 30 de nOViembre 1995. 

a Honorable Concejo Debberanre 
de la Ciudad de BuenosAlres . 
Sanciona con Fuerza de 

ORDENANZA: 

Articulo 1" - Facúltase a los Talleres Protegidos de Rehabili· 
tación Psiquiátrica a convenir con entidades públicas naclona. 
les. provinciales o municipales y;o con terceros pnvados, la rea· 
IlZación de trabajos en la medida que su capacidad operativa lo 
permita. como asi también la comercIalIZación directa a los exce· 
dentes de prodUCCión de los talleres de aprendizaje y capacita
clón. laboratorios y secciones de agronomla. 

Art. 2" - Lo producido de la comercialización de dichos trabil· 
lOS y de la venia de los excedentes, será derivado a una cuenta 
especial administrada por la DireCCión de los Talleres Protegl' 
dos, controlada por la Dirección de Salud Mental dependlenle de 
la SecretarIa de Salud de la Municipalidad de la Ciudad de Bue· 
nos Aires. 

Art. 3" - De forma 

PICO 
Roberto O. Cllentl 

ORDENANZA N" 50.085 

Buenos Aires. 20 de febrero de 1996 

.. Habiendo quedado promulgada automáticamente ta Ordenan
za N" 50.085. sancionada por el Honorable ConceJo Delíberant,e 
en su sesión del 30 de noviembre de 1995 en Virtud de lo dlS' 
puesto por el articulo 31, inciso h) de la Ley Organ¡ca Municipal 
N" 19.987 (B M, N' 14.454),déseal Registro Munls;¡pal. glrese 
copIa a la DlreccíónGeneral LegislatIVa derHonorable.Cuerpo. 
publíquese en el Bolelln Municipal y remltase para'sucon~
miento y demás electos ala Secretaria de Salud:a la DirecCión 
General Establecimientos Asistenciales ya la DirecCión General 
de Programas Operativos 

El presente decreto será refrendado por los sellares Secreta
rios de Salud Vde Hacienda y Finanzas, 

DOMINGUEZ DOMINGUEZ 
Jorge Pereyra de Olazábal . RicardoJ. Newbery 

Francisco Mlroslav Slepanlk Ronaldo Fernández Pral 
Ronaldo FernAndez Pral 

DECRETO W 209 DECRETO ti" 211 
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